
Recisla de agrietdíura. 27 
jos sea rcspelada, cual lo exigen las condiciones que son 
la base de loda civilización, sino que penetrados de la ex
celencia de su causa, han descendido al terreno de la pú
dica conveniencia, único en que sus adversarios se hacen 
fuertes, y aun en él se han mostrado irresistibles. 

Conociendo que solo al abrigo de las tinieblas podian 
ser combalidos han derramado torrentes de luz sobre la 
materia, y asi es que la cuestión ha aparecido clara y sen
cilla y su derecho inatacable. 

Nosotros felicitamos muy de veras á los hacendados de 
nuestro pais que se presentan confiados á demandar jus
ticia y amparo ante el Trono de su Ueina en el cual siem
pre la han encontrado los españoles; su lenguage es res
petuoso cual le usan los subditos leales, á la par que enér
gico y vigoroso cual le demanda la repulsa de una agre
sión inesperada. Mas no podemos decir sobre él, pues nos 
embarga la circunstancia de hallarnos unidos por dulces 
fraternales lazos con el redactor de esa exposición D. Ma
riano Kages de Sabater abogado de la asociación de pro
pietarios de üarcelona. Vocal Secretario de su Junta pro
vincial de agricultura y de la directiva del Instituto agrí
cola catalán, nuestros lectores juzgarán de lo que se re
clama y de como es reclamado, pues transcribimos á con
tinuación el importante documento á que aludimos. 

Abrigamos la esperanza de que será atendida la recla
mación que en él se hace, pues no podemos persuadirnos 
de que en una época de paz y de calma se desatienda el 
sagrado derecho de propiedad, arca santa que por lodos 
debe ser respetada, pues llegar á ella es alentar á la base 
sobre que reposan las sociedades. 

Dice asi el expresado documento en que se encuentra 
la demostración que hemos indicado. 

Los infrascritos propietarios de censos enfiléuticos «n las cuatro pro
vincias d«>l Principaou (le Cataluña acuden con profundo respeto & L. B. 
P. de V. M. Y esponen: que si entre los derechos consignados en nues
tra lev Tundamental lo está el de petición concedido á todos los españo
les, pasa á ser el mismo un deber de subditos leales sicnaprc y cuando 


